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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 09005/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 09005/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 09005/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Ayuntamiento de Zumpango, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, le proporcionara la información que a continuación se desagrega: 
· Nombres de los últimos 5 Directores de Seguridad Pública (incluyendo el actual) o Directores de Policía Municipal,
· Fecha de sus nombramientos,
· Tipo de perfil de cada uno (civil, policía de carrera, militar, marino).
Del expediente electrónico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, únicamente localizó los nombres de los últimos dos Directores de Seguridad Pública y de los últimos dos Comisarios; sólo mencionó la fecha de nombramiento de un Director de Seguridad Pública y de los restantes aseguró que no se contaba con nombramiento y refirió los perfiles de cada uno de ellos. 
Inconforme con la respuesta proporcionada, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, en el cual se dolió respecto a que EL SUJETO OBLIGADO, debió proporcionar la información solicitada, en cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora estableció que los motivos de inconformidad aducidos por LA RECURRENTE resultaban parcialmente fundados, y por ende, determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenándole hacer entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
1. El o los documentos donde conste el nombre de los últimos cinco directores de la Comisaría Municipal de Seguridad Pública y Vialidad (incluyendo el actual). 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto a que la Ponencia Resolutora omitiera ordenar la entrega del documento en el que conste el perfil de cada uno de los Directores de Seguridad Pública (civil, policía de carrera, militar, marino) y no así dar por colmado dicho requerimiento; ello es así, toda vez la Ponencia Resolutora debió suplir la deficiencia en que incurrió la particular, de conformidad con los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y advertir que la particular deseaba conocer el documento donde conste la experiencia laboral y académica de los Directores de Seguridad Pública o área análoga. 
Lo anterior es así, en razón de que, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece en los artículo 1 y 47 fracción I, lo siguiente:
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
“ARTÍCULO 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Es así que, de los preceptos legales insertos se obtiene que la relación de trabajo existente entre las dependencias y sus servidores públicos, se rige conforme a la referida norma jurídica; por ende, le es aplicable al SUJETO OBLIGADO.

Por otra parte, es de subrayar que para ingresar al servicio público, constituye un requisito indispensable, entre otros, presentar una solicitud, utilizando el formato oficial autorizado por la institución pública; de donde se infiere que, se trata de una solicitud de empleo; la cual, necesariamente contiene apartados con información, como son: datos personales, formación o perfil académico, experiencia profesional, objetivos o aspiraciones personales entre otros.

Ahora bien, respecto al Currículum Vitae cabe precisar, que su nombre viene de una locución latina que literalmente significa “carrera de la vida”, y que la Real Academia Española de la Lengua[footnoteRef:1] ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados y datos biográficos que califican a una persona”; por ello, conviene precisar que en dicho currículum además de señalar datos personales de los particulares, se citan los estudios realizados o nivel académico, así como su experiencia laboral que incluye los cargos ocupados, períodos y sus funciones, entre otros datos. [1:  https://dle.rae.es/?id=Bk5TdI5] 


Sin embargo, es necesario subrayar que no existe norma jurídica que obligue a los servidores públicos a presentar su Currículum Vitae ante la institución pública en la que prestan sus servicios; esto es, que no constituye un requisito indispensable para desempeñar un empleo, cargo o comisión en la administración pública, sea estatal o municipal; el documento análogo a éste, lo sería su solicitud de empleo[footnoteRef:2], en atención a que dicha solicitud contiene apartados con información, como son: datos personales, formación académica, experiencia profesional, objetivos o aspiraciones personales, y otros; de ahí, que se concluya que la solicitud de empleo se asemeja al currículum. [2:  Es de aclarar que, la solicitud de empleo es el documento mediante el cual el aspirante a ocupar un empleo, cargo o comisión manifiesta al patrón su intención de prestar sus servicios laborales. ] 


En esta misma tesitura cabe precisar que el artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma secilla, precisa y entendible en los respectivos medios electrónicos la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del Sujeto Obligado, el cual se transcribe a continuación:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(Énfasis añadido)

Correlativo a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en su Anexo I referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracciones II, VII, VIII y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan en los Criterios Sustantivos de Contenido con relación a la información pública que puede colmar, parte de la información requerida por la particular, los cuales se transcriben a continuación:
Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.
El artículo 70 dice a la letra:
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
[…]
XVII.	La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 
De todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado --desde el puesto de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular— se deberá publicar  la información curricular, es decir, los datos que permitan identificarlos y conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.
Asimismo, por cada servidor(a) público(a) el sujeto obligado especificará si ha sido acreedor a sanciones administrativas aplicadas por la autoridad u organismo competente en el sujeto obligado, y la información relativa a dichas sanciones, o en su caso, la leyenda en la que se aclare que no ha recibido sanción administrativa alguna. Esta información deberá ser coherente y guardar correspondencia con la publicada en la fracción XVIII (listado de servidores(as) públicos(as) con sanciones definitivas). Además, los sujetos obligados incluirán un hipervínculo al sistema de registro de sanciones administrativas que les corresponda; por ejemplo, en el caso de los sujetos obligados de la administración Pública Federal incluirán un hipervínculo al Sistema del Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública en el cual las personas podrán realizar consultas públicas.
La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá ser coherente y corresponder con la incluida en las fracciones II (estructura orgánica), VII (directorio de servidores(as) públicos(as)), VIII (remuneración), X (número total de plazas) y XIII (servidores(as) públicos(as) responsables de la atención y operación de la Unidad de Transparencia).
[…]
Criterios sustantivos de contenido
[…]
Criterio 2	Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado
Criterio 3 	Nombre(s), primer apellido y segundo apellido del (la) persona y/o servidor(a) público(a) 
[…]
Información curricular del (la) servidor(a) público(a)) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado el cual deberá especificar lo siguiente:
Criterio 5	Escolaridad: Nivel máximo de estudios (ninguno, primaria, secundaria, bachillerato, técnica, licenciatura, maestría, doctorado, posdoctorado)
[…]Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII
Información curricular de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en <<sujeto obligado>>
	[bookmark: OLE_LINK1]Clave o nivel del puesto
	Denominación del cargo o nombramiento otorgado 
	Nombre del(la) servidor(a) público(a)
	Unidad administrativa de adscripción (Área) del servidor público (catálogo, en su caso)

	
	
	
	

	
	
	Nombre(s)
	Primer Apellido
	Segundo Apellido 
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	Información curricular

	Escolaridad
	Experiencia laboral (tres últimos empleos)

	Nivel máximo de estudios (ninguno, primaria, secundaria, bachillerato, técnica, licenciatura, maestría, doctorado, posdoctorado)
	Área de estudio
	Carrera genérica
	inicio 
(Periodo día/mes/año) 
	conclusión (Periodo día/mes/año) 
	Denominación de la Institución / empresa
	Cargo o puesto desempeñado
	Campo de experiencia
	Hipervínculo a la versión pública del currículum

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Asimismo, se advierte que, además de lo precisado en el Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII, la experiencia laboral y académica con la que cuentan los Directores de Seguridad Pública o área equivalente del SUJETO OBLIGADO, puede ser obtenida de las solicitudes de empleo que, hayan presentado al ingresar al servicio público, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que señala:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
(Énfasis añadido)

En ese sentido, se advierte que, los servidores públicos para proceder a su ingreso al servicio público deben presentar, entre otra, una solicitud de empleo aprobada por la dependencia correspondiente y, una vez dado su ingreso, deben generarse las fichas curriculares correspondientes, para efectos del cumplimiento a las obligaciones de transparencia común; aunado a ello, existe la posibilidad de que, información diversa a la señalada que, sin subsistir necesariamente una obligación normativa, pudiera constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, tales como el currículum vitae; los cuales podrían acreditar la experiencia de los servidores públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO.

Es por lo anteriormente expuesto que, la suscrita emite VOTO PARTICULAR pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del documento o documentos donde conste el perfil de cada uno de los últimos Directores de la Comisaría Municipal de Seguridad Pública y Vialidad, esto en atención a los principios de certeza y objetividad contemplados en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 09005/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado el seis de febrero de dos mil veinte.
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